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MEMORIA DEL PRESUPUESTO DE SOLICITANTES A TÍTULO COLECTIVO
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA APICULTURA
CONVOCATORIA 2026
	Razón social:



	Acciones subvencionables
	Importe (sin IVA)

	1.1
	Contratación de técnicos y especialistas para información y asistencia a apicultores y a miembros de agrupaciones de apicultores

Aportar programación y contenido a desarrollar por el personal contratado.

Aportar facturas proforma o presupuestos en contrataciones de asistencia externa
	

	
	Desglose de gastos (indicar el coste de cada concepto):
	

	1.2.1
	Organización y celebración de cursos de formación y formación continuada para apicultores, personal técnico y especialista de agrupaciones de apicultores

Aportar programa, contenido, fechas, lugar de celebración y profesorado 
	

	
	Desglose de gastos:


	

	1.2.2
	Asistencia a cursos de formación

Aportar programa y contenido
	

	
	Desglose de gastos:


	

	1.3
	Medios de divulgación técnica para apicultores, personal técnico y especialista de agrupaciones de apicultores (suscripciones a revistas, especializadas, publicaciones técnicas, folletos)
	

	
	Desglose de gastos:


	

	1.4
	Contratación de personal administrativo para ADS Apícola y agrupaciones de apicultores

Aportar facturas proforma o presupuestos en contrataciones de asistencia externa
	

	
	Desglose de gastos:


	

	2.1.1
	Tratamientos de varroosis autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios
Aportar programa sanitario de la agrupación
	

	
	Desglose de gastos:


	

	2.1.2
	Tratamientos de varroosis autorizados por la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios compatibles con la  apicultura ecológica
	

	
	Desglose de gastos:


	

	2.1.8
	Sistema de gestión colectiva de residuos de medicamentos por parte de agrupaciones de apicultores
	

	
	Desglose de gastos:


	

	2.5.6*
	Equipos envasado y etiquetado y equipos destinados a mejorar la calidad, el uso y la comercialización de miel, polen, cera y propóleos

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos:


	

	3.1.1
	Contratación de servicios de análisis de miel y productos apícolas

Indicar en la memoria nº y tipo de análisis, matriz y laboratorio acreditado ISO 17025 
	

	
	Desglose de gastos:


	

	3.2 *
	Promoción y creación de laboratorios de agrupaciones de apicultores (acreditados por la norma ISO 17025)
	

	
	Desglose de gastos:


	

	3.3*
	Adquisición de equipos, kits y otro material para análisis de la miel y otros productos apícolas

Aportar facturas proforma o presupuestos
	

	
	Desglose de gastos:


	

	3.4.1
	Contratación de servicios de análisis de abejas y otras matrices de las colmenas para detección de plaguicidas Indicar en la memoria nº y tipo de análisis, matriz y laboratorio acreditado ISO 17025
	

	
	Desglose de gastos:


	

	3.5.1
	Contratación de servicios de análisis de las abejas y sus productos relacionados con el estado sanitario de las colmenas 
Indicar en la memoria nº y tipo de análisis, matriz y laboratorio acreditado ISO 17025
	

	
	Desglose de gastos:


	

	Sólo para agrupaciones de apicultores que lleven a cabo actuaciones de comercialización
Desglosar los gastos en cada una de las acciones solicitadas:

	6.1
	Estudios de viabilidad económica y/o de costes de producción de las explotaciones apícolas
	

	6.2
	Estudios de mercado o elaboración de proyectos piloto sobre nuevos productos apícolas y/o nuevas formas de presentación de los mismos
	

	6.3*
	Sistemas de seguimiento de mercado de los productos apícolas y de su comercialización
	

	6.4
	Actividades de información y promoción del consumo de miel y productos apícolas (jornadas de información y promoción, gastos de promoción)
	

	6.5
	Gastos de diseño e imagen en materia de comercialización para agrupaciones de apicultores
	

	6.6*
	Gastos de plataformas de comercialización de mieles (instalaciones y centro logísticos y de distribución)
	

	6.7*
	Gastos relacionados con la venta directa de miel y otros productos apícolas al consumidor final
	

	6.8 *
	Gastos de diseño de páginas Web, de imagen de marca, de posicionamiento digital y de gestión de redes sociales
	

	7.1*
	Gastos de creación de figuras y normas de calidad de los productos apícolas por parte de agrupaciones de apicultores
	

	7.2
	Gastos de promoción y mantenimiento de figuras de calidad por parte de agrupaciones de productores
	

	7.3
	Gastos de seguimiento de la cadena de calidad de mieles en el mercado


	

	7.4
	Gastos de asesoría para la generación de marcas de calidad


	

	7.5
	Gastos de auditorías e implantación de sistemas de calidad


	

	7.6
	Gastos de auditorías de los operadores


	


* Cuando se solicite ayuda para inversiones materiales e inmateriales con compromiso de durabilidad (se indican con asterisco las acciones susceptibles de este tipo de inversiones, que deben permanecer en posesión del beneficiario al menos tres años), es necesario que cuenten con un sistema que permita su identificación.
En el caso de maquinaria y equipos que cuenten con un identificador único deberá indicarse el número de serie o bastidor en la solicitud (o en la de pago si a fecha de solicitud aún no ha sido adquirido). 

Las inversiones que no cuenten con un identificador único, deberán tener una marca con una identificación indeleble, por ejemplo, un código, adjuntando junto con la solicitud (o en la de pago) una fotografía georreferenciada y fechada.

- Si el importe de un mismo proveedor de suministros o servicios supera los 15000€ (40000€ en inversiones en obras), se aportarán al menos tres ofertas de distintos proveedores.
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